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Guayaquil, 4 de octubre del 2017 

Señor 

JOSE JAVIER BUSTOS ECHEVERRIA 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Compañía UNIQUEDESSERT 

ORP S.A. mediante contrato constitutivo otorgado ante la Notaria 

   

sÑ rigésima Quinta del cantón Guayaquil, abogada María Verónica 

, ñúúñiga, el día 4 de octubre del 2017, tuvo el acierto de 

= 2signarlo como GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO años. 

O 
cr 

1 el cargo de sus funciones está el ejercer la representación 

3gal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

, pMividual. 

32 

A 5:entamente, 

Bs  / - 

> 9 OZCO MANTILLA 

Razón: conste por la presente que acepto el nombramiento que 

antecede, mi nacionalidad es ecuatoriana y mi número de cédula 

es el 0916232952.- 

Guayaquil, 4 de octubre del 2017.- 

  

JOSE JAVIER BUSTOS ECHEVERRIA 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:435.312 

FECHA DE REPERTORIO: 16/0ct/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: UNIQUEDESSERT CORP S.A., de fojas 45.646 
a 45.656, Registro Mercantil número 3.924. 2. NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía 
UNIQUEDESSERT CORP S.A., a favor de XIOMARA MARIA 
SORIANO MATAMOROS, de fojas 47.896 a 47.899, Registro de 
Nombramientos número 13.242.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
UNIQUEDESSERT CORP S.A., a favor de JOSE JAVIER BUSTOS 
ECHEVERRIA, de fojas 47.900 a 47.903, Registro de Nombramientos 

número 13.243.- 

ORDEN. RAZNUMORD 

       

ARDER 

MAN E na vilar Aguilar 

SEL CANTON GUA YAQUIL 
MEDRANO) DELEGADO 

Guayaquil, 01 de noviembre de 2017 

Í 

REVISADO POR: llo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.  
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